
  

INFORME DEL COMISARIO 

A la Junta de Directorio y Acciomstas: 
PRETRES S.A. 

En calidad de Comisaria he revsado el balance general Elaborado bajo las normas 
intemacionales de información financiera NIIF: de PRETRES SS. A, al 31 de diciembre 
del 2014 y el correspondiente estado de Resultados, evolución del pattmonio y de Flujos 
de efectiva por el año que termino tambien elaborados bajo NIIF on esa fecha Dichos 
estados financieros son responsabilidad de la administración de PRETRES S.A. 

Mi revisión consistó principalmente an observaciones € mdagaciones efectuadas al 
personal de la Compañía con responsabilidad en asuntos firancioros y contables, en 
cuanto a 1) los prinepios y prácticas de contabilidad adoptadas. incluyendo los métodos 
ullizados y la consistenma de su aplicación, 2) los procedimientos de control intemo 
establecidos para registrar clasificar y resunar [as transacciones. la periodicidad con que 
ss conciln los saldos de las cuentas bancarias y los regstros de control auxiliar con las 
respectivas cuentas del mayor general 3) los procedimientos de control establecidos 
para proteger los activos contra uso y/0 disposición mo autonzada y la frecuencia de las 
tomas físicas de inventanos, y. 4) el cumplimiento con las normas legales, reglamentanas 
y estatutarias en mgencia También procedmos a examinar, en forma selectiva. los 
archivos y registras de contabilidad Iíbros de actas de juntas de accionistas y directorio y 
demás registras contables y operatwos mantenidos por la Compañía que respaldan los 
mantos y revelaciones efectuadas en los estados financieros. 

El alcance de mm: revisión fue substancialmente menor al de un examen efectuado de 
acuerdo con normas de auditoria generalmente aceptadas, cuyo objeto es expresar una 
opÍmn sobre los estados financieros considerados en su confunto 

Desde la fecha de mi designación como Comisario y dentro del alcance de la revisión 
efectuada a los estados financieros de PRETRES S.A. que se explica en párrafos 
piecedentes, hemos dado cumplimiento a lo establecido en el artículo 321 de la Ley de 
Comparas e Informamos que. 

Los estados financieros concuerdan con las cifras registradas en los libros de 
contabilidad, los cuales son llevados de acuerdo con las normas de contabilidad 
emitidas por la Supenntendencia de Compañlas de la República del Ecuador. 

+ Los procedimentos de la Compañía para registrar clasificar y resumir tas 
transacciones neluyen la revisión y comparación de los datos registrados contra la 
documentación original, se realizan conciñaciones periódicas de los saldos de las 
cuentas bancarias y de los regsiros de control auxilar con el mayor general La 
Compañía cuenta con seguridades apropladas para festrngir el acceso de personal no 
autorizado a los activos valiosos y movbles incluyendo a los archiwos de mfarmación 

 



 


